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Madrid, 3I de julio de 1990.~EI Director general, AbeIardo Delgado
Pachcco,

20427 RESOtuCION de 31 de j~Úo de 1990: de ia Dirección
General de Recaudación.- por la que se concede la autoriza
cidn número 357 a la Caja Espaffa de lnversiones, Caja de
Ahorros y Monte de' Piedad. para la apertura de cuentas
restringidas de recaudación de t~ibutos. "-':Jo

Esta Dirección General. examinada la solicitud presentada por O\ia
Españade Inversiones, caja de Ahorros y Monte de ·Piedad. y en base
a lo dispuesto en la regla 43 de la Instruc.ción General de, Recaudación
y Contabilidad, modificada por el Real Decreto 33g/19g5,deI5 de
marzo (<<Boletín. Oficial del Estado» del Ig), Y en el Real Decreto
1327{I986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de julio),
ha dietado la siguiente Resolución: , .

Se autoriza· a la Caja España. de Inversiones, Caja: de Ahorros y
Monte de Piedad, para la apertura de cuentas tituladas «T90ro Ptiblico.
Cuenta R;estringida de la Del'?Pción de Hacienda de l?""'. la
Recaudaetón de Tnbutos», aSignándole a tal efecto la autonlaaón'
número 357 como Entidad colaboradora en ta gestión recaudatoria.

Contra este acuerdo, puede el interesado interponer recurso de alzada
ante el Ministro de Economía y Hacienda, en el plazo de quince días a
partir de su notificación.

Madrid, 31 de julio de 1990.-EI Director general, Abelardo Delgado
Pacheco. '. .

RESOLUCJON de JI.de julio de 1990. de la Directión.
General de-Recaudación; por la que se procede a cancelar
las autorizaciones para actuar como Entidades colaborado-
ras con el Tesoro en la gestión recaudatoria; correspondien
teS a la Caja Provincia/de Ahorros de Alava y a la Caja de
Ahorros y Monte de Piedad de Vito~ia.

Habiéndose procedido por el Banco de España a la cancelación de las
inscripciones en: el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro
Popular, correspondientes a las Entidades Caja Provincial de Ahorros de
Alava y Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Vitoria, por haberse
fusionado las mismas en la Caja de Ahorros de Vitoria y Alava-Araba
eta Gasteizko Aurrezki Kutxa, .

Esta pirección General procede a cancelar las autorizaciones núme·
ros 304 y 219 para abrir cuentas tituladas «Tesoro Püblico, Cuenta
Restringida de la Delegación de Hacienda de para la Recaudación
de Tributos», correspondientes a las citadas Entidades~ .

20428 RESOLUCION de 31 de julio de 1990, de la Dirección
General de Recaudación, por la que se concede la autoriza~
ción número 354 al Banco de Crtdito Local. J1fJ!fJ la
apertura de cuentas restringidas d~ recaudac~dn de tributos.

'Esta Dirección General. exa~inada la 5ólicitud p~sentida por Banco
de Crédito Local,·y en base a lo dispuesto en la regla 43 de la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad, modificada por el Real Decreto
33g/1985, de 15 de marzo (.Boletín Oficial del Estado» del 18), y en el
Real Decreto 1327/1986, de 13 de junio (<<SOletin Oficial del Estado» de
2 de julio), ha dietado la siguiente Resolución: .

Se autoliza al Banco de Crédito local para la apertura de' cuentas
tituladas. «Tesoro Público. Cuenta Restringida de la Delegación de

RESOLUCI0N d~ 31 de julio de 1990. de la Dirección
General de Recaudación.~ por la que se cancela la autoriza
ción número 176 para actuar como Entidad colaborador/J
con el Tesoro en la gestión recaudatoria a la Entidad Caja
General de Ahorros y Monte de Piedad de Torrent.· .

Habiéndose producido la cancelación por, el Banco de España de ]a
inscripción en el Registro Especial de Cajas Generales ·de Ahorro
Popular. correspondiente a la Entidad Caja General de Ahorros y Monte
de Piedad de Torrent,

Esta Dirección General ha dictado la siguiente ReSolución:
Se prOcede a cancelar la autorización número 176 pa~<~brir cuentas

tituladas «Tesoro Público, Cuenta Restringida de la Delegación de
Hacienda de para la Recaudación de Tributos», correspondiente a
la citada Entidad. '. ,;.',~ \

Madrid, 31 de julio de 199O.-EI Director general, Abelardo Delgado
Pach~.'.
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Aclividad

Producción de lana de
vidrio aislante.

Prefabricados de hor
migón.

Fabricación de vidrio
plano.

Localización

., ... " .,;.
."."- ..

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Z.P.E.de Castilla
La Mancha Seseña
([oledo) .

Z.l.D.de Asturias
Langreo (Asturias) Prefabricados. de -hor

migón.

Z.P.E. de 'Castilla
La Mancha Azu..;
queca de Henares
(Guadalajara) . ~ ..

Z.P.K de Castilla..:
La Mancha (Atba-
cete) .

Razón ao<:ial
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l. «Cristalería Es
pañola, S. A.» ..

2. «Euroblocks,
S. A.)) ......•.

3. «La Veneciana
Levante. S; A.» .

4. «Prefabricados
Asturianos.
S. A.)) .

RESOLUCION de 31 de julió de 1990, de la Dirección
General de Recaudación. por la 'que se procede a cancelar
las autorizaciones para actuar como Entidades colaborado-
ras con el Tesoro en la gestión recaudatoria co"espondien
tes a la Caja Provincial de Ahorros y Monte de Piedad de
León, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Palencia.
Caja de Ahorros Popular de Val/adolid. Caja de Ahorros
Provincial de Valladolid y.CDjade Ahorros Provincial de
Zamora.

-Habiéndose procedido por el Banco de España a ia cancelación de las
inscripciones en el Registro Especial de Cajas Generales de Ahorro
Popular, correspondientes "a las Entidades Caja Provincial de Ahorros y
Monte de Piedad de León, Caja de Ahorros y Monte de Piedad de
Palencia, Caja de Ahorros Popular de Valladolid, QUa de Ahorros
Provincial de V,aUadolid y Caja de Ahorros Provincial de zamo!Jlt por
haberse fusionado las mism:::.s en la Caja España de Inversiones, Caja de:
Ahorros y Monte de Piedad. - .

Esta Dirección General procede a cancelar las autorizaciones núme
ros l04? 120, 163,67 Y196 para abrir cuentas tituladas «Tesoro Público,
Cuenta Restringida de la Delegación de Hacienda de para la
Recaudación de Tributo:s», c.o~esPODdiemesa, las citadas Entidades.

. cional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser -presentado ante los SerYi
cios competentcsde Aduanas para la aplicación de los beneficios qlie
se recogen en la presente Resolución.' , .

Tercere.-J. Los bienes de equipo que se importen .quedarán
vinculados al destino específico determinante del-beneficio que se con
cede y, su utilización ,en fines 'distintos de los previstos, su~ndrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo eXIgibles Jos
derechos'arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos del pertinente' control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de
1987,de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, re
lativo a los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.°
de la Orden Ministerial de referencia, y a efectos de alcanur los obje
tivos mencionados en el apartado 3 del mismo articulo, la presente
Resolución será aplicable a cuantos despachos de importación se ha
yan efectuado con carácter provisional con anterioridad a la fecha de
esta Resolución. ,_, ' " ,' ....

Quinto.-La presente Resolución" sin perjuicio de su publicación en
el «Boletíh OfiCial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, ~ de julio de 1990.-EI Director general. Francisco Javier.
Landa Aznarez.
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Madrid, 31 de julio de 199O.-EI Director general, Abelardo Delgado
Pach~ ..,
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